
 

 

LEY 2078 DEL 08 DE ENERO DE 2021 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1448 DE 2011 Y LOS DECRETOS 
LEY ÉTNICOS 4633 DE 2011, 4634 DE 2011 Y 4635 DE 2011, PRORROGANDO 

POR 10 ANOS SU VIGENCIA" 

Tema en síntesis: El objeto de la presente busca la prórroga por diez años de  la 
vigencia de la Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Modifíquese el artículo 194 del Decreto-Ley 4633 de 2011, Decreto por el 
cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de 
restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas: 

Artículo 194. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto-ley rige 
a partir de su promulgación, tendrá una vigencia hasta el 9 de 
diciembre de 2031 y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

2. Modifíquese el artículo 123 del Decreto-Ley 4634 de 2011, Decreto por el 
cual se dictan medidas de Asistencia, Atención, Reparación Integral y 
Restitución de Tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo Rrom 
Gitano, el cual quedará así: 

Artículo 123. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a 
partir d su publicación, tendrá una vigencia hasta el 9 de diciembre 
de 2031, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

3. Modifíquese el artículo 156 del Decreto-ley 4635 de 2011 Decreto por el 
cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integra y de 
restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, el cual quedará así: 

Artículo 156. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a 
partir d su promulgación, tendrá una vigencia hasta el 9 de 
diciembre de 2031, deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 


